
LISTA DE ELEGIBLES CONCURSO DOCENTE No.02 de 2018 
 

 

FACULTAD DE DERECHO, CIENCIA POLÍTICA Y SOCIALES 

No. Participante Puntaje 
1 32729816 96 

 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 
CONTADURIA PÚBLICA 

Nro. DOCUMENTO DE IDENTIDAD RESULTADO 

1 13.457.023 50 

 

FACULTAD DE INGENIERÍAS 

 

INGENIERIA INDUSTRIAL 

Nro. DOCUMENTO DE IDENTIDAD RESULTADO 

1 1.090.369.723 61 

2 7.721.210 60 

 

INGENIERÍA EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Nro. DOCUMENTO DE IDENTIDAD RESULTADO 

1 60.344.775 74 

2 1.090.480. 887 58 

3 60.344.775 68,5 

4 13.501.511 63 

5 88.206.787 60,5 
 

      

Reglamento Docente Artículo 18, numeral 2. “ELECCIÓN Y LISTA DE ELEGIBLES”. Con 
los concursantes para cada plaza de Docente de Planta o Catedrático que obtengan 60 
puntos o más puntos se elaborará una lista de elegibles organizada en estricto orden 
descendente de puntaje, la cual tendrá una vigencia de 2 años. De cada lista se elegirá 
en estricto orden de puntaje. 
 
Parágrafo 2. Dentro de los 5 días comunes siguientes a la comunicación de los 
resultados, el aspirante que considere vulnerado algún derecho podrá solicitar revisión, 
la cual será analizada y resuelta por el Comité de Evaluación y Selección Docente dentro 
de los 10 días comunes siguientes a su formulación. 
 


